
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, veinticuatro de diciembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2013-00022-00 
Demandante:  BENILDA SANCHEZ DE INFANTE 
Discapaz:  RICARDO INFANTE SANCHEZ 
Proceso:  INTERDICCION   
 
 
 
Se promovió por parte de la curadora designada licencia de venta de bienes de 

discapaz, solicitud que no pudo continuar su curso habida cuenta que la ley 1996 

de 2019, POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL RÉGIMEN PARA EL 

EJERCICIO DE LA DISCAPACIDAD MAYORES DE EDAD, en la totalidad de su 

articulado en especial a lo referido a la designación de apoyos judicial, entró en 

vigencia el día 26 de agosto de la presente anualidad. 

 

El Art. 56 de la precitada ley dice: “Proceso de revisión de interdicción o inhabilitación. 

En un plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en 

vigencia del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado 

procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a las  personas que 

cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior a la promulgación de la 

presente ley, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 

comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos. 

 

En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 

solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que 

adelantó el proceso de interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a 

la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para 

determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos…” 

 

Por su parte, el parágrafo 1 del citado artículo prevé que “en caso de que el juez 

considere que las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación no requieren de 



la adjudicación judicial de apoyos, la sentencia deberá consignar esta determinación y 

los motivos que la fundamentan. Asimismo, oficiará a la Oficina de Registro del Estado 

civil para que anule la sentencia de interdicción o inhabilitación del registro civil 

correspondiente. Una vez la sentencia se encuentre en firme, las personas quedarán 

habilitadas para acceder a cualquiera de los mecanismos de apoyo contemplados en la 

presente ley.” 

 

Así mismo, el Parágrafo 2 indica que “las personas bajo medida de interdicción o 

inhabilitación anterior a la promulgación de la presente Ley, se entenderán como 

personas con capacidad legal plena cuando la sentencia del proceso de revisión de la 

interdicción o de la inhabilitación quede ejecutoriada.” (subraya fuera de texto) 

 

En aras de materializar la garantía del derecho a la capacidad legal plena de las 

personas con discapacidad, mayores de edad y al acceso a los apoyos que 

puedan requerirse para el ejercicio de la misma; Procede el despacho a citar la 

persona declarada en interdicción dentro del presente asunto RICARDO 

INFANTE SANCHEZ, a efectos de determinar si requiere de la adjudicación 

judicial de apoyo. Con el mismo propósito requiérase a la señora Guardadora 

MARIA PIEDAD INFANTE SANCHEZ. De considerar las personas citadas las 

necesidades de la designación de apoyos deberán presentar la solicitud con el 

cumplimiento de los requisitos legales señalados en los artículos 32 y ss de la ley, 

de acuerdo a la condición que ostente el peticionario. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes. 

 

Notifíquese de este proveído al ministerio público para lo de su cargo. 

 
 
 

NOTIFIQUESE 

La jueza,  

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 


